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Se puíilicft lo* iVlarte*, 4ueves y SáBiados

Se suscribe eu la Escruta-Titegiíjua., calle de la Misericordia número 4. ,
Los suscnptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, línea, O*IO.—Id. para los que no lo son 0*25.

Nrá. 5766
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (7?. 0. de 9 Abril de 1889»')

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(^Gaceta 22 de Diciembre.)

Núm. 5828

Gobierno Civil
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz ha 

presentado una solicitud de Registro de 24 
pertenencias de mineral de cobre con el tí
tulo de «Rufuel» sitas en el paraje nombra
do Alputza del término municipal de Ciu- 
dadela haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el hodómetro octavo 
del kilómetro 33 de la carretera de Mahon 
á Cindadela. A partir de él se medirán 
anas á continuación de otras las distancias 
eiguientee: Al N. 100 metros, al E 300, al 
S. 400, al O. 600, al N. 400 y al E. 300.

Por tanto, h* dispuesto se publique en 
esto Bo l e t ín  Of ic ia l  á ñn de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción presenten loa que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 23 de Diciembre de 1903.
El Gobernador

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5829
Minas.—Por cuento D. Pablo Ruiz ha 

presentado uoa solicitud de Registro de no
venta pertenencias de mineral de hierro con 
el título de «Descuidada» altas en el paraje 
nombrado del término municipal de Ferre- 
rías haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la barrera de entrada á 
1*8 cesas del mencionado paraje. A partir 
de él es medirán unas á contiunación de 
otras las distancias siguientes: Al N. 600 

al E. 900, al 8 1.000, al O 900 y
al N. 400.

Por tanto, he dispuesto se publique en I 
este Bo l e t ín Of ic ia l  a fio de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su ínser- 
»ión presenten los que ee crean con dere- 
choáello, la» reclamaciones que juzguen 
0Dn> tunas.

P^l^ 23 de Diciembre de 1903.
El Gobernador, 

Luis de Torre Villanueva

Núm, 5830
Minas.-Po.T cuanto D- Pablo Ruiz ha 

presentado una solicitud de Registro de 54 
perteneucias de ramera, de cobre con e. ti
tulo da «Luisíta» ai^8 en el paraje nombra
do las Pahisae del término municipal de 
Ferrerias haciendo la siguiente designa-

Punto de partida »1 pozo del cercado de 
las Manígas de dicho paraje. A partir de éi 
se medirán unas é continuación de otras las 
distancias siguientes: 150 me tros a; E., 600 
al N., 600 al E., 900 al S., 6ü0 al E. y 300 
al N.

tre loe votos obtenidos por loa tres prime
ros candidatos, lo cual neceeariamente ha 
de afectar también al resultado de la elec
ción en todo el distrito segundo

So acordó por unanimidad declarar la 
nulidad de la elección de concejales verifi
cada en los distritos l.° y 2.° de La Puebla.

Se dió cuenta después de una reclama
ción producida por D. Juan Jaume y Fe- 
rrer elector del término municipal de La 
Puebla contra 1a capacidad legal del conce
jal electo D. Bartolomé (Jlaiera y Socias. 
Y teniendo en consideración que habiendo 
sido declarada la nulidad de la elección de 
concejales verificada en diche villa no pro 
cede ya entrar en el exámen de si los con
cejales proclamados en la ehccion anulada 
reunían ó no las condiciones legales para 
desempeñar dicho cargo, se acordó por 
unanimidad no habar lugar á acordar reso
lución a'guna.

Se dió cuenta también del expediente 
promovido por una reclamación producida 
por D. Bernardo Pascual y Ferrar vecino 
de San Lorenzo contra la validez de ia 
eleceióu do concejales verificada en el pn 
mer distrito de aquella vida, y

Visto el art. 12 del R. D. de 24 de Mar
zo de 1891 según el cual cuando ahún con
cejal incurriere en incapacidad después de 
elegido, aun cuando no se haya suscitado 
reclamación alguna, el Gobierno podrá or
denar la instrucción de exoediente espe
cial en depuración da este extremo cuyo 
expediente ee auetanciará con audiencia 
del interesado é informe de la Comisión 
provincial, resolviéndose por el Goberna 
dor de la provincia.

-Vista ia R O. de 29 de Diciembre de 
1887 que declara que es nula toda la elec
ción de un número de concejah» distinto 
del que corresponde, sin que en tal caso ten
gan ¡os electos derecho a ser proclamados.

Considerando
1 .® Que el Ayuntamiento de San Lo

renzo incurrió en notoria extralimitación 
de atribuciones al declarar incapacitado á 
D. Guillermo Bauzá y Sureda, porque esta 
facultad compete exclusivamente al Go
bierno de provincia previa orden del Mi
nisterio de la Gobernación para instruir 
el expediente con objeto de depurar si 
efectivamente dicho concejal había incurri
do en incapacidad después de elegido.

2 0 Que habiendo admitido el mismo 
Ayuntamiento en sesión de 15 de Noviem
bre último la dimisión presentada por don 
Guillermo Bauzá del cargo de concejal, es 
evidente que ia vacante ocurrida con mo
tivo de este acuerdo no existía el dia 8 del 
mismo me» en que tuvo efecto la elección.

3 .° Que tampoco pudo proveerse tai va- 
canfe en vir ud del acuerdo de 1° da No
viembre poi haberse tomado en materia 
que no ee de la competencia de ia Corpo
ración municipal siendo en consecuencia 
nulo no podiendo por lo tanto producir 
efectos de p oguna clase.

4 .° Que habiendo sido fclegidoa en el 
primer diatiito de San Lorenzo cuatro con
cejales en vez da los tres que correspon
dían para cubrir vacantes irdinarias, ni 
que al verificarse ia eiecciÓL existiera nin
guna vacar te extraordinaria legalmente 
declarada, dicha elección es nula, y los con
cejales electos no tenían derecho a ser pro

Por tanto, he dispuesto se publique en 
cate Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción presenten los que se crean con dere 
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 23 de Diciembre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5831
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
En la sesión celebrada por esta Comi

sión provincial el dia 18 del corriente, sa 
dió cuenta del expediente promovido por 
una reclamación producida por D. Jaime 
Comas y Socias, D. Damian Gost, D. An
tonio Pastor, D. Gabriel Comas, D. An
drés Pol, D. Gabriel Picó, D. Pedro José 
Soberats, D. Bartolomé Ciadera Socias, don 
Miguel Bonnin y D Gabriel Bonnin, elec
tores del distrito municipal do La Puebla é 
interventores que han sido eo las pasadaa 
elecciones municipales contra la validez de 
luí mismas eleccionei; y

Considerando
l .e Que según el art. 83 de la ley mu

nicipal todos los acuerdos de los Ayunta
mientos en asuntos de su competencia son 
inmediatamente ejecutivos, salvo ios re
curso» que determinan las leyes, por ¡o 
que habiendo acordado el Ayuntamiento 
nombrar primer Teniente de Alcalde á don 
Nadal Serra y Bsnnasar, mientras no ha 
revocado este acuerdo en virtud del recur
so contra el mismo interpuesto, pudo di
cho señor presidir validamente la mesa 
electoral que le correspondía, por ser ésta 
una de las funciones propias de su cargo.

2 .° Qua ni en la ley electoral ni en el 
Real decreto de adaptación de la miama á 
ha elecciones provinciales y municipales 
existe disposición alguna que autorice á los 
Presideotea de las Juntas municipales del 
Censo para custodiar las urnas electorales 
en los casos en que la elección sea suspen
dida.

3 .® Que la custodia de dichas urnas es
tá confiada por ministerio de la ley exclu
sivamente á ¡as mesas electorales desde 
que empieza ¡a votación hasta después de 
terminado el escrutinio

4 0 Que habiendo sido deeposeidas las 
mesas 1.a y 2.a de La Puebla de tus respac- 
Uvas urnas que contenian lae papeletas de 
votación desde las 16 del dia 8 de Noviem
bre hasta las 11 del dia siguiente, los es
crutinios verificados después de haberles 
sido devueltas, adolecen de un vicio subs
tancial que invalida la elección verificada 
on cana uoa de dichas secciones.

5 .° Que en el acta de la elección veri
ficada eu la sección 4.a perteneciente al se
gunde distrito consta que habiendo toma
do pa. te en ¡a votación 300 electores se
gún lee listes numeradas ¡levadas por os 
interventores, fueron le.idas 310 papeletas, 
y como no es posible apreciar á que candi
datos se aplicaron estos votos iiegalmentb 
introducidos en la urna, cuyo número pue
de vatiar por completo el resultado de la 
elección verificada en esta sección, aten H- 
da la escasa diferencia que se observa en

clamados, según doctrina establecida en la 
R. O- de 29 de Diciembre de 1887 antes 
mencionada.

Se acordó por unanimidad declarar la 
nulidad de la elección de concejales verifi
cada eu el distrito 1.® de San Lorenzo el 
dia 8 de Noviembre último.

Lo que so publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 6.° del R. D. de 24 de Marzo do 1891.

Palma 21 de Diciembre da 1903.—El Vi- 
cepres dente, Antonio Barceló.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 5832
ALCALDIA DE PALMA

La Junta Municipal de esta Ciudad se 
reunirá en la Sala Capitular del Ayun- 
tamiente el lunes dia 28 del actual á la 
hor¿i once para discutir y aprobar la 
cuenta general de las fiestas y ferias de 
1903 y modificación del presupuesto pa
ra legalizar su pago, y no reuniéndose 
la mitad mas uno de sus vocales, la reu
nión se efectuará en segunda convocato- 
r a, cualquiera sea el número de com- 

' parecientes, el miércoles dia 30 en el 
misino local y hora y para los objetos in
dicados.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Palma 23 de Diciembre de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 5833 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Nota de los gastos ocasionados por lae obras 
llevadas á efecto por Administración mu
nicipal durante el mes de Noviembre úl
timo en las Casas Consistoriales, que se 
publica en cumplimiento y á loé efectos 
de lo díspueito por el articulo 166 de ¡a 
Ley municipal vigente.

Semana del 2 al 8 de Noviembre
Al maestro José Palerm, por 6 jornales, 

á 2‘50 pesetas uno, 15 pesetas.—Al peón 
Vicente Prats por 6 id. á 1‘75 unoi 10*50 
pt setas.—A José Ramón, por 16 cargas de 
mezcla á 0*50 una, 5 pesetas.—A José Tur 
Palerm por transportes, 1*50 pesetas.—A 
José Ferrer por 3 piedras marée, 1'35 pese
tas.—Total, 33*35 pesetas.

Semana del 9 al 15 de id.
Al maestro José Palerm por 6 jornales 

15 pesetas—Al peón Vicente Prats por 6 
il. 10*50 pesetas.—A Crispulo Gotarredo- 
l  e por 4 barcillas y iso, 1 peseta.—Al mis
mo por una docena de ladrillos, 0*50 pe
setas.—A José Tur Palerm, por transpor
ta?, 0*50 pesetas.—Total, 27*50 pesetas.

Semana del 16 al 22 de id.
Al maestro José Palerm por 6 jórrales, 

15 pesetas—Al p<ón Vicente P-ats 6 id. 
10'50 peseta». A José Ramón, por 4 car
gas mezcla, 2 pesetas.— A José Tur Palerm 
por transportes, 1*20 Total, 28'70 pesetas.

Semana del 23 al 29 de id
Al maestro Joeé Palerm por 6 jornales, 

15 pesetas.—Ai p óu Vicente P nts por 6 
11. 10*50 peastae.—A Ju»u Rosselló por 2 
i lem de carro á 5 JO pesetas uno.. 10 pese- 
tas.—Total 35 50 pesetas.

En Ibiza a 31 Noviembre de i9iJ3. —El 
Alcalde accidental, Bartolomé di? Reselló.

M.C.D. 2022



2
Núm. 5834

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Extracto de las sesiones celebradas du

rante el mes de Octubre de 1903.
Dia 2.—Acuerdos: Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Autorizará D. Juan Baselini Vives 

para construir una pared en tierras de 
Sena Morena juuto á la via pública.

Autorizar á D. Juan Vidal para cons
truir en puerta cochera la de la casa 
n.° 90 de la calle de Cifuentes,

Autorizar áD. Francisco León Coran- 
ti para tapiar la puerta del sótano del 
almacén n.® 13 de la Rampa de la Abun
dancia, abrir otra puerta, para entrar 
en el referido sótano, en la pared que 
mira en el llano de S. Pedro empedran
do el trozo de via pública frente á la 
misma.

Autorizar á D. Nicolás T. Tuduri pa
ra rebajar un piso del almacén número 
42 del Andén de Poniente.

Autorizar á D. Joaquín Ferrer Mor- 
lins para modificar la puerta del alma
cén n.° 21 del Andén de Poniente y cons
truir un balcón sobre la misma.

Corresponden! cesar en el cargo de 
Concejal en 31 de Diciembre próximo á 
D. Juan T. Vidal en virtud de torteo ce
lebrado hoy entre los cinco Concejales 
elegidos últimamente por el 2.° Colegio 
uno de los cuales lo fué en sustitución 
áe D. Gabriel Flaquer Saurina que di
mitió el cargo.

Sufragar los libros y demás gastos á 
los alumnos pobres que obtuvieron pla
za de gracia del Instituto de segunda en
señanza de esta Ciudad.

Interesar, á propuesta del Sr. Vinent 
Victory, del Sr. Delegado de Hacienda 
la pronta resolución de la reclamación 
de varios vecinos do S. Luis en contra 
de los conciertos y encabezamientos de 
consumos del extra-radio correspondien
te al año de 1898-99.

Insertar en los periódicos locales á pe
tición del Sr. Hernández, la R. O. de 22 
de Septiembre último del Ministerio de 
Agricultura, industria y Comercio, por 
si alguno de los jóvenes obreros mas 
aventajados de esta Ciudad desea pasar 
al estrangero pensionado por el Gobier
no, para mejorar y aumentar sus cono
cimientos.

Quedó enterado de haber concedido 
plaza de Gracia del Instituto de segun
da enseñanza á D. Juan Gomila Borrás.

De haber renunciado el cargo el pe- 
rrero-cacero.

De las siguientes cuentas:
De empedrado de la calle (de los Frai

les importante pesetas 76'35.
De conservación del camino de Fava- 

ritx, importante pesetas 32'09.
De una cuenta de transporte en coche 

de D. Pedro Gomila Carreras con cargo 
al capitulo de imprevistos pesetas 10'00.

De que los derechos de degüello del 
Matadero correspondientes al mes de 
Septiembre importan pesetas 437'93.

De haberse hecho cargo en el dia de 
ayer, el nuevo arrendatario del Teatro 
principal. Y se levantó la sesión.

Dia 9.—Acuerdos: Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Informar favorablemente al Sr. Con
mandante de Marina la instancia de 
D. Isidro Llull y de la Muela para que 
pueda explorar, explotar y cultivar los 
criaderos de exponjas en las aguas de 
nuestra costa.

Reiterar al Sr. Ministro de Instrucción 
pública la petición para dar estabilidad 
al Instituto de 2.* enseñanza de esta 
Ciudad.

Procurar que por todos los medios sean 
entregadas al Hospital las cantidades le
gadas por D. Pedro Rotger Lliñá que sin 
género de dudas le pertenecen; y conve
nir amistosamente una transacción con 
los herederos de dicho Sr. respecto á los 
créditos en que hubiera dudas llegando 
á utilizar el beneficio de pobreza, si á 
ello se vé obligado el Ayuntamiento, pa
ra defender, los derechos del Hospital, 
conforme propone la Comisión de Bene
ficencia oido el parecer de dos abogados.

Nombrar por mayoría de votos, un 
ayudante del conserge del Instituto de 
2.a ensefianza .de esta ciudad con el há- 

ber de treinta pesetas mengúales, para 
cuyo cargo ha sido designado provisio
nalmente, D. José Ginés Tortosa.

Tener presente al formarse los presu
puestos de 1905 la petición del 8r. Pons 
Sitjes de rebajar la cuota de prestación 
personal correspondiente á los barriqui- 
tos de Argel y demás caballerías de ra
za pequeña y á sus respectivos vehi- 
culos.

No conceder subvención alguna á la 
asociación «Estudis universitaris Cata
lana» para el sostenimiento de las cáte
dras de Historia de Cataluña y Litera
tura Catalana.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Aprobar los extractos délas sesiones 
celebradas durante el mes de Septiem
bre.

Aprobar los pliegos de condiciones 
para la subasta de arriendo de las case
tas carnicerías y arbitrio municipal so
bre los puestos de venta en el mercado 
y-yías públicas para el año 1904.

Reiterar de los Sres. Ministros de la 
Gobernación, Guerra y Marina la peti
ción para que amarre en Menorca una 
de las cabezas del cable telegráfico que 
ha de unir las Baleares á la Península y 
comunicar al Sr. Presidente del Fomen
to del trabajo nacional las razones en 
que se fundó la Corporación para hacer 
dicha petición.

Quedó enterado de la R. O. de 15 Sep
tiembre de este año para la que se nom
bra á D. José Pons Alzina auxiliar de 
ascenso de la sección de Letras del Ins
tituto de 2.a enseñanza con la gratifica
ción de 1.500 pesetas anuales.

De la R. O. de 20 de Septiembre pró
ximo pasado por la que se prorroga por 
todo el curso de 1903 904 el Instituto de 
2.a enseñanza de esta ciudad.

Y se levantó la sesión.
Dia 16.—Acuerdos: Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Autorizar al Sr. Concejal encargado 

de empedrados para solventar amistosa
mente la reclamación que tienen presen
tada los propietarios de las casas núme
ros 3, 5 y 7 de la calle de los Frailes con 
motivo del nuevo empedrado de la cita
da calle.

Derribar el techo ruinoso del almacén 
propiedad del Municipio contiguo á la 
Iglesia del Cármen.

Devolver á D. Matin Mata la fianza 
que constituyó como arrendatario del 
impuesto de consumos de 1899-900 para 
garantir una reclamación que formuló 
D. Agustín Marqués sobre el aforo de 
cierta partida de Sal, cuyo asunto tiene 
solventado amistosamente.

Se acordó por mayoría de votos, asig
nar 50 pesetas mensuales á D. Juan Coll 
por cada mes que preste servicios en 
concepto de escribiente temporero.

Exponer al público hasta el 15 de No
viembre á efectos de reclamación el pa
drón de bicicletas de 1903, y que el com
prendido plazo de cobranza voluntaria 
esté el entre el 25 de Noviembre y 31 de 
Diciembre de este año.

Proceder á la rectificación del padrón 
de vecinos.

Solicitar de la superioridad la modifi
cación del actual itinerario de vapores 
correos, prévio el estudio del asunto he
cho por una Comisión compuesta de re
presentantes de todos los Ayuntamientos 
de la isla y de las fuerzas vivas del País, 
pidiendo el apoyo de las Autoridades y 
personalidades principales de la isla.

Expedir á D. Pedro Tuduri Vidal una 
certificación de los datos que consten en 
las oficinas munioipales relativas A los 
predios que señalaban la división del que 
fué término municipal de S. Luis.

Enterado délas siguientes cuentas:
De conservación y reparación de las 

calles de los Frailes y de la Reiua, im
portante pesetas 62'15.

De conservación del camino de Binia» 
mollet, importante pesetas 42'19.

De id. de Favaritxid. id. 30'73.
De una cuenta de adoquines para las 

calles, importante pesetas 36'00.
De id. id. de jornales invertidos en la 

Construcción de las verjas de madera 
del mercado del exclaustro, importante 
pbsbtás 3b'00.

De id. id. de herrefia invertida en 
dichas verjas, importante pesetas 46*00.

De id. id. de posituras y otros en idem 
id., importante pesetas 22'53.

Quedó enterado de que el Ayudante 
de la sección de ciencias del Instituto 
D. Jaime Alorda y Sampol, habia toma
do posesión del destino con fecha 1.® del 
actual. Y se levantó la sesión.

Dia 23. —Acuerdos: Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. Quedar enterado 
de lo dispuesto por el Sr. Capitán Gene
ral de las Baleares para que los que fa
llezcan en el Hospital militar de esta 
plaza sean enterrados en los Cementerios 
municipales; interesando á dicha supe
rior autoridad para que en casos de 
epidemias en la guarnición sean los ca
dáveres enterrados en el Cementerio del 
Lazareto de este puerto.

, Vender á perpetuidad por 125 pesetas 
nichos unipersonales de los Cementerios 
de esta Ciudad pudiendo los que los com
pren temporalmente adquirirlos á per
petuidad antes de espirar el plazo, sién
doles de abono la cantidad que tengan 
satisfecha por la adquisición temporal.

Autorizar á D. Pedro Orilla y Gomila 
para construir una cochera en un solar 
de la calle de S. Pedro en la Aldea de 
S. Clemente.

Colocar un farol guia en la cuesta 
Larga y otro en la de Pujol.

Interesar al Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas para que se ensanche el trozo 
de muelle que conduce desde el Matade
ro al depósito de aguas de la Colársega, 
aprovechando los grandes bloques que 
saldrán del desmonte de los escarpados.

Exponer al público para efectos de 
reclamación el padrón délos tejados que 
vierten las aguas á la via pública.

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta del suministro del aceite y 
petróleo para el alumbrado público de 
1904.

Pagar una cuenta de recomposición 
del reloj, importante pesetas 20'05.

Nombrar una Comisión compuesta de 
Concejales y personas distinguidas para 
que organicen algún acto, que sea grato 
a las tripulaciones de la Escuadra fran
cesa con motivo de su próximo llegada 
á este puerto.

Señalar los locales en que se han de 
colocar las mesas electorales con motivo 
de la elección de concejales que se cele
brará el día 8 de Noviembre próximo.

Quedó enterado de la R. O. de 14 del 
actual concediendo un mes de licencia, 
para asuntos propios, sin retribución al
guna, al profesor de Gimnasia del Insti
tuto D. Antonio Martin Menendez. Y se 
levantó la sesión.

Día 30.—Acuerdos: Se aprobó el acta 
de la anterior. Aprobar el horario que 
para el alumbrado público ha de regir 
durante el próximo mes de Noviembre.

Aprobar las subastas de arriendo para 
el año 1904 de las Casetas carnecerias 
números 2, 3, 4, 5, 6, 8, 16 y 17.

Autorizar al Sr. Teniente de Alcalde 
encargado de plazas y mercados para 
alquilar, por el tipo de subasta, las case
tas carnecerias números 7, 9 y 15 que 
resultaron sin postores el día de la su
basta.

Convocar, con la rebaja de 50 pesetas 
sobre el tipo una segunda subasta para 
arrendar el arbitrio de 1904 establecido 
sobre los locales de parada de catres y 
caballerías por no haberse presentado 
postores en la primera subasta.

Aprobar de conformidad con el pare
cer del Sr. Regidor Sindico, la informa
ción testifical de probeza instruida para 
declarar la exención del servicio militar 
activo del recluta del actual reemplazo 
Pedro Pons Capó.

Enterado de una cuenta del camino de 
Ses Berracas, importante pesetas 36'03.

Que por el 2.® teniente de Alcalde en
cargado del distrito se averigüe en vir
tud de que autorización los propietarios 
de las casas números 11 y 13 de la plaza 
de la Esplanada de esta Ciudad, han 
adelantado los frontis de sus respectivas 
casas.

Agregar al Concejal Sr. Hernández á 
la comisión especial nombrada para es
tudiar la modificación del actual itinera
rio de loe vaporee correos.

Que por el agente ejecutivo, luego de 
pasado el periodo electoral, se proceda 
á hacer efectivo contra D. Francisco Or. 
fila y Mercadal, el arbitrio devengado 
por el trozo de vía pública que ocuparon 
las sillas que alquiló con motivo de ]a 
festividad del Santo titular de S. Luis,

Quedó enterado de haberse posesiona
do interinamente D. Francisco Hernán
dez Sans de la cátedra de dibujo del Ing. 
titulo General y Técnico de esta Ciudad, 
Y se levantó la sesión.

Aprobado por el Ayuntamiento en se. 
sión de seis del corriente mes.

Mahón 9 Noviembre de 1903. —El Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.° B.e— 
El Alcalde.—P. A.—Juan Mercadal y 
Pons.

Núm. 5835
Extracto de las Sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre de 1903.
Sesión del dia 6.—Acuerdos: Se apro

bó el acta de la sesión anterior,
Recaudar por administración el arbi

trio de 1904 de los derechos de degüello 
en el Matadero público de esta Ciudad, 
por haber resultado sin postores la pri
mera subasta.

No variar el dia señalado para la ce
lebración de las sesiones ordinarias.

Autorizar á D. Francisco F. Andreu 
para que puedan instalar un motor á gas 
de un caballo de fuerza y aparatos para 
producir hielo, en la casa n.® 55 de la 
calle de los Frailes.

Autorizar á D. Pedro Seguí Coranti 
para instalar un motor á gas, de un ca
ballo de fuerza en la casa n.° 41 de la 
calle del Doctor Orfila (Moreras).

Quedar enterado de la cuenta de gas
tos ocasionados en el traslado al Cemen
terio Católico, de los restos de los sol
dados y marinos franceses, que tomaron 
parte en 1830, en la Conquista de Argel, 
fallecidos en el Hospital de este puerto.

Desestimar la instancia del arrenda
tario de la conducción en coche de los 
cadáveres á los Cementerios, pidiendo se 
le autorizara para efectuar el servicio 
con un solo carruaje, siempre que no ex
cedieran de cinco los cadáveres, en un 
día, obligándose, en compensación, á no 
exigir aumento de retribución á las fa
milias del extra-radio que desean que 
los cadáveres, de los individuos de su fa
milia pasen ó se paren fíente las Igle
sias de S. Luis ó San Clemente.

Expedir á D. Pedro Tuduri Vidal una 
certificación acreditando que la Segre
gación del pueblo anejo de S. Luis no 
puede ocasionar perjuicio alguno á este 
Municipio siempre que se haga cargo la 
nueva municipalidad de San Luis de la 
parte proporcional que le corresponde 
de las deudas que actualmente pesan so
bre el Ayuntamiento de esta Ciudad.

Aprobar los pliegos de conciciones de 
las siguientes subastas de 1904.

De suministro de la lefia á los Estable
cimientos munioipales de Beneficencia.

De id. id. de carne á id, id. id.
De id. id. de pan á id. id. id.
De arriendo á venta libre del impues

to sobre sal.
Atenerse á lo acordado por el Ayunta

miento en sesión de 8 de Mayo del pre
sente año, en una solicitud del catedrá
tico del Instituto Don José Bañares Ma* 
gán.

Enterado de las siguientes cuentas:
De adoquines para empedrar las ca

lles de esta Ciudad importante pesetas 
60.

De conservación de las calles de los 
Frailes, Prieto y Caules y Plaza del Cár
men, importante pesetas 107'35,

Del liquido prcducido durante el mes 
de Octubre, por ;os derechos de degüe
llo del Matadero público de esta Ciudad, 
que asciende á pesetas 1045'95.

Aprobar la distribución de fondos de 
Noviembre.

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas en Octubre.

Cobrar la mitad de los derechos á los 
enterramientos que se efectúen en la fo
sa pública del Cementerio con ataúd sin 
forrar, y autorizar á la Junta respectiva 
para condonar todos los derechos en ca
sos de reconocida pobreza.
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Acudir al Sr. Ministro de la Goberna
ción para que recomiende al Sr. Gober
nador civil de la provincia la pronta re
solución del expediente formado á don 
Bamón Sánchez Rubio.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 13. — Acuerdos: Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron á propuesta de la Comi

sión de Hacienda, varias de las reclama
ciones presentadas al padrón de presta
ción personal, correspondiente al año 
1903.

Quedar enterado de las siguientes 
cuentas, pagaderas con cargo á sus co
rrespondientes capítulos.

De conservación del camino de Llu- 
mesanas, importante pesetas 76‘43.

De id. del Cementerio Católico de San 
Luis id. id. 39'08.

De gastos de ingreso, libros y otros, 
del alumno D. Juan Gomila Borrás, que 
disfruta una de las plazas de gracia crea
das por el Ayuntamiento para jóvenes 
pobres que quieran cursar la segunda 
enseñanza en el Instituto de esta Ciudad 
importante 30‘05 pesetas.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 20.-—Acuerdos: Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Anunciar nuevo remate, con rebaja 

de 500 pesetas, para subastar el arrien
do del arbitrio municipal de 1904, de los 
puntos de venta en el Mercado y vias 
púdlicas.

Cubrir la vacante de perrero lacero 
de esta Ciudad.

Cubrir con 50 pesetas á la suscripción 
abierta pártalevantar en Madrid un mo
numento que perpetúe la memoria del 
gran tributo español D. Emilio Castelar.

Efectuar las obras necesarias para 
asegurar el puente de la colársega A fin 
de que pueda servir para el transito pú
blico, é interesar del Gobierno la recons
trucción del referido puente.

Comunicar al Sr. General Gobernador 
militar de esta isla la conformidad del 
Ayuntamiento para que se puedan in
troducir en el edificio que ocupa el Go
bierno militar de esta plaza, las refor
mas proyectadas siempre que por el ra
mo de Guerra, se satisfaga á D. Juan 
Palliser y Villalonga la correspondiente 
expropiación de la casa de su propiedad 
que figura en el plano, y se convierta en 
via pública el solar que ocupa dicha 
casa.

Autorizar á D. Miguel Salom Seguí pa
ra construir una casa y una cochera en 
terrenos de su propiedad á continuación 
de la calle de Prieto y Caules.

Aprobar el nombramiento de auxiliar 
hecho por el Sr. Veterinario municipal 
á favor de un señor profesor, para Ayu
darle en el buen desempeño del servicio 
público.

Adherirse al meeting de protesta ini
ciado por el «Fomento Autonomista Cata- 
lá» de Barcelona, que se ha de celebrar el 
dia 22 del presente, contra el proyecto del 
Gobierno de señalar una subvención de 
de dos millones de pesetas anuales al 
Ayuntamiento de Madrid en concepto de 
capitalidad.

Requerir en forma á los herederos de 
D. Pedro Rotger Llifiá para que entre
guen desde luego al Hospital civil de 
esta Ciudad la tercera parte de los cré
ditos que indudablemente pertenecen á 
los legatarios, y comunicar este acuerdo 
al Ayuntamiento de Alayor por si quie
re adherirse y reclamar también las 
otras dos terceras partes legadas al Hos
pital de dicho pueblo.

Autorizar al Sr. Alcalde para contra
tar por 40 mil pesetas el seguro contra 
incendios del Teatro principal.

Quedar enterado de las siguientes 
cuentas: '

De una del fiel contraste, importante- 
pesetas 9‘50.

De conservación del camino de las 
Barraques, importante pesetas 58'64.

De conservación de la carretera vieja 
de Mahón A Cindadela, importante pese
tas 48*74.

De empedrado de la calle de los Frai
les, importante pesetas 54'80.

Quedó enterado de haberse, autorizado 
por el Gobernador de la provincia, el 

jresupuesto adicional al ordinario del 
presente año.

De haberse autorizado por el Gober
nador de la provincia el presupuesto de 
alquiler, mobiliario y conservación del 

uzgado de Instrucción y Tribunal del 
Jurado de este partido para el año 1904.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 27.—Acuerdos: Se apro

bó la sesión anterior.
Se aprobó el remate de la subasta ad- 

udicada á D. Juan Sin tes Mercadal del 
suministro de aceite y petróleo necesa
rios para los servicios municipales de 
1904.

Se aprobó la adjudicación hecha á don 
Juan Cardona del arriendo del arbitrio 
municipal de 1904 establecido sobre los 
ocales de parada de carros y caballerías.

Se desestimaron las reclamaciones 
)resentadas al padrón del arbitrio de 
i903 establecido sobre las bicicletas.

be acordó quedar enterado de las si
guientes cuentas.

De conservación del camino de Mahón 
á Llumesanas, importante pesetas 101*25.

De la de alquiler de la caseta del re
peso correspondiente á los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de este 
año, pagadera con cargo al capitulo de 
imprevistos, importante pesetas seis.

Se señaló el horario que ha de regir 
para el alumbrado público de Diciembre.

Se aprobó la distribución de fondos de 
Diciembre.

Se nombró á D. Pedro Alzioa Benna- 
sar, perrero-lacero, con carácter provi
sional.

Anunciar la vacante de inspector de 
carnes del Matadero y mercados y pues
tos públicos de venta de esta Ciudad.

Quedó enterado de que durante el pla
zo reglamentario no se presentó recla
mación alguna contra la capacidad de 
los Señores Concejales elegidos por el 
bienio de 1904 á 1907 ni contra la vali
dez de la elección.

Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 

aprobó la sesión celebrada el 18 Septiem
bre último.

Se acordó confeccionar el reparto del 
cupo de sal que debe formarse para cu
brir el señalado á este término munici
pal en el año corriente, el cual será ex
puesto oportunamente al público á efec
tos de Reclamación.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 4 Diciembre 1903.

Mahón 7 Diciembre de 1903.—El Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.° B.°— 
El Alcalde, Juan Victory.

Núm. 5836
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante los meses de 
Octubre y Noviembre últimos, el cual 
se forma en cumplimiento y á los efec
tos que previene el art. 109 de la ley 
Municipal vigente.
Sesión ordinaria del dia 6 en segunda 

reunión.—Se aprobaron la ordinaria y 
extraordinaria anterior, y se acordó 
practicar un sorteo entre los concejales 
elegidos en 1901 que señale el que debe 
de cesar por haber uno demás á fin de 
legalizar la situación del Ayuntamiento 
y que para ello se solicite del Sr. Gober
nador la venida de un delegado de su 
autoridad para que presida el acto.

Sesión ordinaria del dia 11.—No la 
hubo hasta tanto quedara legalizada la 
situación del Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del dia 15.—Se 
procedió á un sorteo bajo la presidencia 
de un delegado del Sr. Gobernador, en
tre los concejales de 1901 que debe cesar, 
correspondiendo á D. Bartolomé Clade- 
ra Socias.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
baron la ordinaria y extraordinaria an
terior; se acordó el cumplimiento de los 
servicios encomendados á este Ayunta
miento; se aprobó el presupuesto ordina
rio para 1904: se aprobó la cuenta de’ 
primer semestre de consumos del recau
dador voluntario D. Antonio Pastor; se 
acordó pasen á informe de la Comisión 

de cuentas Varias; se acordó sobre pago 
de débitos á un exapoderado; se enteró 
el Ayuntamiento de haber sido cedido 
por el Sr. Alcalde el local del Teatro 
para dar una función el dia de la feria; 
se acordó pase á la Comisión de cami
nos una carta circular del Presidente de 
la Diputación; se acordó autorizar al 
vecino Antonio Aguiló Forteza para ha
cer una abertura en la casa que habita; 
se acordó pase á la Comisión de Hacien
da una relación de contribuyentes mo
rosos de 1901; se acordó pase á la Co
misión de Hacienda una instancia de 
D Juan Jaume. Se aprobó el extracto 
de los acuerdos de Septiembre y la dis
tribución de fondos de Octubre; se ente
ró la Corporación de haber sido admiti
da por la Dirección General de Telégra
fos la casa alquilada para la estación de 
esta Villa; se acordó presenten los con
cejales sus credenciales para cumplir el 
art. 52 de la ley Municipal. Se acordó 
solicitar del Sr. Gobernador la venida 
de un delegado de su autoridad para 
que presida el sorteo de un Concejal 
que debe cesar en 31 de Diciembre 
1903; se acordó queden pendientes de 
de aprobación hasta la próxima se
sión los pliegos de subastas de arbi
trios para 1904; se acordó remitir expe
diente de medios para cubrir el cupo de 
consumos para 1904 á la Administración 
de Contribuciones y solicitar autoriza
ción para formalizar el reparto vecinal; 
se aprobó la cuenta del apoderado del 
tercer trimestre y el gasto de material 
de escritorio de dicho trimestre.

Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
verificó un sorteo entre los concejales de 
1901 para saber cual de ellos debe cesar 
en 31 de Diciembre próximo y corres
pondió á D. Miguel Bonnin Fuster.

Sesión ordinaria del dia 27 en segun
da reunión. —Se aprobaron la ordinaria 
y extraordinaria anterior; se acordó el 
cumplimiento de los servicios encomen
dados á este Ayuntamiento; se acordó 
contestar al oficio del Teniente de la 
Guardia civil que este Ayuntamiento tie
ne disponible una consignación de 250 
pesetas anuales para casa alojamiento 
del puesto; se acordó pasea informe de 
la Comisión de Hacienda una instancia 
de D. Antonio Palou; se enteró la Cor
poración de la convocatoria á elecciones 
y se acordó la designación de locales y 
los concejales que debe elegir cada dis
trito; se discutió sobre el modo de cubrir 
el cargo de primer Teniente de Alcalde 
vacante y primer Concejal.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
acordó la designación de los concejales 
que deten cubrir la vacante de primer 
Teniente de Alcalde y primer Concejal.

Sesión ordinaria del dia 3 de Noviem
bre en segunda reunión.—Se aprobó la 
ordinaria y extraordinaria anterior. Se 
acordó ei cumplimiento de servicios or
denados por la superioridad. Se aproba
ron los pliegos de subasta de arbitrios 
para 1904.

Sesión ordinaria deí dia 8.—No la hu
bo con motivo de las elecciones de Con
cejales.

Sesión ordinaria del dia 17 en segun
da reunión.—Se aprobó la anterior. Se 
acordó pasen varias cuentas á la Comi
sión de Hacienda y que pase á informe 
de la Comisión de Policia urbana una 
instancia de D.a Paula Serta. Se acordó 
adquirir el diccionario de administra
ción municipal para la biblioteca del 
Ayuntamiento. Se acordó pagar un jor
nal de imprevistos. Se hizo constar una 
manifiestación sobre el pregonero de 
particulares y la contestación del Señor 
Alcalde. Se interpeló por el Concejal 
D. Pedro Sema sobre el castigo de sus 
pensión de sueldo impuesto por la Al
caldía á empleado de Policia Rural, ha
ciendo constar el Sr. Alcalde que el cas
tigo está justificado y es de su exclusiva 
competencia.

Sesión ordinaria del dia 24 en segun
da reunión.—Se aprobóla anterior. Se 
acordó el cumplimiento de servicios or
denados por la superioridad. Se aproba
ron definitivamente varias subastas de 
arbitrios para 1904. Se acordó se proce
da á segunda subasta de la. casa Merca
do y de Romana y Bascula adicionando 
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á esta última el arbitrio de granos. Se 
acordó pasen á la Comisión de Hacien
da las cuentas presentadas por Pons, 
Bonnin y Pomar; se acordó variar la 
hora de las sesiones y que sean á las 
diez y nueve en lo sucesivo; se acordó 
la formación del padrón de prestación 
personal para 1904 y manera de reali
zarlo. Se acordó remunerar á D. Anto
nio Reyó con 100 pesetas por trabajos 
prestados. Se acordó la inversión de 100 
pesetas concedidas por la Diputación en 
caminos y torrentes; se dió cuenta de los 
expedientes entablados contra las elec
ciones y contra concejales electos y se 
acordó que en tiempo oportuno se remi
tan á la Comisión Provincial.

El anterior extracto ha sido leído y 
aprobado en sesión de este Ayuntamien
to de este dia.

La Puebla 8 Diciembre de 1903.—El 
Secretario, Eleuterio Marqués.— Visto 
Bueno. — El Alcalde, J. Serra y Caymari.

Núm. 5837
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera Instancia y de instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Antonio Vailcaneras y Cána- 
vee, vecino que fué de esta ciudad, y domi
ciliado en la calle de Antich n.® 12 del Arra
bal de Santa Catalina, soltero herrero y de 
veinte y cuatro años, hoy de ignorado pa
radero, para que dentro del término de 
quince dias contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, se presente á eite Juz
gado para recibirle la oportuna indagatoria 
en el sumario que se le sigue sobre lesio
nes, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los indi
viduos de la policia judicial que procedan 
a la busca y captura de dicho Vailcaneras 
poniéndole si fuere habido á disposición de 
este Juzgado.

Palma diez y seis Diciembre de mil no
vecientos tres.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 5838
Juzgado de primera instancia de Ibiza
Por la presente cédula y en virtud de lo 

mandado por ei Sr. Juez de primera instan- 
.cia de este Partido en providencia del dia 
de ayer dictada en el juicio civil ordinario 
de mayor cuantía proa ovido en este Juz
gado por el Procurador D. Mariano Palerm 
y Tur en nombre de D. Juan Gotarredona 
y Gea, Abogado, mayor de edad, casado y 
vecino de esta ciudad, en concepto éste de 
Albacea dativo y Administrador de la tes
tamentaria de D* Lucia Planelley Comeos, 
contra los herederos y causa habientes del 
hoy difunto D. Alejandro Planells y Mer- 
cadal, cuya existencia y paradero se igno
ra en reclamación de cuatro mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas que el D. Ale
jandro Planells y Mercadal era en deber á 
la que fué su esposa D? Lucia Planells Ca
ra vaca, en razón de la dote aportada por 
ésta á su matrimonio y escrex ó esponsali
cio que hizo á la misma su referido esposo 
D. Alejandro, cuya suma por fallecimiento 
de aquella pasó á ser propiedad de su so
brina y heredera D.* Lucia Planells y Co- 
mene, quien á su vez era acreedora á qui
nientas veinte pesetas cuarenta y seis cén
timos importe de los reparos necesarios y 
útiles hechos por la misma en la casa de 
pertenencia del expresado su tío político 
D. Alejandro Planells, sita en la plazuela 
cíe los Desamparados, de esta Ciudad; se 
emplaza á los herederos y causa habientes 
del referido D. Alejandro Planells y Mer
cadal para que en término de nueve días 
improrrogables á contar desde la publica
ción de la presente cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan en 
c icho juicio personándose en forma con 
prevención de qut si no comparecioren, les 
peraiá el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Ibiza veinte y cinco de Noviembre de 
mil novecientos tres.—Vicente Juan.—Vis
to Bueno.—El Jutz de 1.* instancii, Epi- 
finio Diez.
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Núm. 5889
B. Juan Bautista Ripoll Estades, Juea de 

pTimera instancia y de instrucción del 
partido de Inca.
Por el presente edicto hace saber: Que 

por ante este Juzgado y ea< ribanía del que 
refrenda, se siguen autos jüicio necesario 
de testamentaria de D. Fia icisco Noguera 
Riard y D * María Ignacia Horas Cañellae, 
promovido por Da Seba’-tiaua Noguera 
Horas, con citación de D. Francisco Nogue
ra Home, y otros; en cuyos autos queda 
mandado por providencia de ayer, dic
tada á solicitud de D Juan Moronell, 
que por medio de edicto, que se inser
te en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia y se publique en el sitio de costum
bre de esta ciudad, se cite á loe causa- 
habientea de D. Francisco Noguera y 
Horas y á los partícipes, ausentes de esta 
isla, en ignorado paradero, Don Antonio 
Arrom Noguera, D. Francisco, D a Maria 
Ignacia y D a Catalina N iguera Ribas, y 
D.a Jerónuna Domingo er representación 
de sus hijos menores D.a Maria, D * Cata
lina y D? Francisca Noguera y Domingo, 
para que el dio diez y ocho de Enero pró
ximo á las diez horas, comparezcan ante 
este Juzgado, á fio de proceder con los de
más inteiesadoa que concurran, al nombra
miento de uno ó más contadores que prac
tiquen las operaciones divisorias del caudal 
de dicha testamentaría, en sustitución ael 
nombrado, an^epoimente D. Antonio Fra
tes, que sb ha retirado del despacho y dado 
de baja ¿n el pago de Ja contribución.

A los efectos acordados, pues, se expide 
el presante para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Incá doce do Diciembre de mil novecien
tos tres.—Juan Bautista RipolL—Ante mí, 
Juan Ribas.

Núm. 5840
2). José Garda Valdecasas, Juez de ins

trucción del Distrito del Campillo de 
esta Capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á los procesados Jorge Valleapir 
Mut, natural de Costitx, vecino de ídem, 
hijo de Miguel y Luisa, de vemte y tres 
años, soltero, jornalero Jcsé Ramón Her
nández Díaz, natural y vecino de Badajoz, 
hijo de Manuel y Catalina, de treinta y seis 
años, soltero, jornalero y Vicente Gaman 
Olmos, vecino de Barcelona, natural de Co- 
tarroja, hijo de Pedro y Ramona de treinta 
y un años, casado, jornalero, para que den
tro del término de diez di&s desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado sito en la Pla
za Nueva número veinte para la practica de 
diligencias acordados en causa que se les 
ligue sobre quebrantamiento de condena 
apercibido que de no verificarle lee parará 
el perjuicio que haya lugar y se les decla
rará rebeldes con arregio á la Ley.

Así mismo por medio de la presente y 
en nombre de 8. M. el Rey D. A.fonso XIII 
(Q. D. G.) exhorto y requ ero á todos oa 
Señores Jueces y ajantes de ia policía judi
cial procuren por todos los medios que es
tén á su alcance la busca y prisión de di
chos procesados que se ha decretado por 
auto de este día que y su conducción al Pá- 
pal de esta Capital de donde se fugaron.

Dado en Granada á cinco de Diciembre 
de mü novecientos tres.—José García Val- 
decasas.—P. S M.—Diego Artecho.

Núm. 5841
D. Antonio Salea y Ripoll, abogado, Juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta dudad.
Por el presente edicto se cita á los here- 

deroe ó Rucesorea de Jaime Mezquida y 
Pou, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado el día veintinueve del actual á las 
once horas, al objeto de absolver posiciones, 
bajo aptreib miento caso de incomparecen
cia, de da rlas por abaueltat afirmativamen
te y á su perjuicio las que se formulen en 
aquel acto, previa declaración de su perte 
nencia; pues asi queda mandado con esta 
fecha recaída en el expediente juicio ver
bal seguido contra los mismos por D Jai
me Salom y Mezquida.

Dado en Paima á veintiuno de Diciem- 
br$ do novecientos tres.—Antonio Sal- 
v¿,—Ay te mí? M&iias Suau, Sscretario ac
cidental.

Núm. 5842
D. Monserrate LUteras y Brunet, Juez 

municipal de la cilla de Son Sercera, 
prodneia de tas Baleares.
Hago saber: Que por comparecencia de 

Mí da Angela Ncbot y Nebnt se ha solicita
do autorización para que pueda prestar el 
consentimiento que la ley determina para 
que su menor hija Barbara Domenge Ne- 
bot pueda cuntreer el matrimonio proyec
tado, por hallarse ausente y de ignorado 
paradero su. esposo Pedro Juan Domenge 
Girart, en provid .ncia de hoy dictada en el 
exuediente que se formula he acordado ci
tar por el preserte al nombrado Pedro Juan 
Domenge Girart de ignorado paradero á fin 
de que en el plazo da diez dias contando 
desde la publicación del presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia com
parezca ante este Juzgado al objeto de pres
tar b u consentimiento para que b u citada 
hija pueda contraer el matrimonio que in
teresa ó denegailo en eu caso, de ‘o contra
rio tendrá por válido el que preste eu re
linda esposa Maria Angela N bot.

Dado en Son Servara á diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos tres. - Mon
serrate Lhteras —Bartolomé Caldentey, Se
cretario.

Núm. 5843
D. Juan Alemañy Pujol, segundo Teniente 

del Regimiento Infantería de Baleares 
número uno y Jaez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel Jefe principal de eete 
Regimiento, para la formación del expe
diente por falta de-iucorporacióo, contra 
el recluta excedente de cupo Miguel Bon- 
nin Bonnin.
Por la presento llamo, cito y emplazo, al 

recluta excedente de cupo Miguel Bonnin 
Bonnin, del reemplazo de mil novecientos 
dos, natural de Petra, provincia de Balea
res, hijo de José y de F anóisca, nació en 
veinte y dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos, para que en el pla
zo de treinta dias á contar del en que se 
pubhqüe esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el 
Cuartel del Carmen de esta Ciudad, á res
ponder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente, bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde.

A la vez encargo á todas las Autorida
des tanto civiles como militares y de poli
cía Judicial, dispongan la basca y captura 
del referido recluta, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en el citado 
cuartel del Carmen, coadyuvando asi, á la 
buena administración de Justicia.

Dado en Palma de Mallorca á diez y 
nueve de Diciembre de mil novecientos 
tres.—Juan Alemañy.

Núm. 5844
D. Luis Uhler Taltavull, segundo Teniente 

del Regimiento de Infantería Baleares 
número dos y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á 
filas me hallo instruyendo al recluta ex
cedente de cupo Andrés Pons Mir.
Por la presente, llamo, cito y emplazo al 

recluta Andrés Pons Mir, hijo da José y de 
Juana Ana, natural de Selva provincia de 
Baleares, oficio dependiente, edad veintiún 
año y estado sestero, para que dentro dei 
plazo de treinta días á contar del eu que se 
publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado de instrucción sito en Mahón 
y en el cuartel de la Explanada que ocupa 
el referido Regimiento, á responder de los 
cargos que la resultan en el expediente que 
se le instruye, bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vaz encargo tanto á las autoridades 
civiles, como militares dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición, 
coadyuvando asi á la administración de jus
ticia.

Dado en Mahón á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos tres. —El segundo 

§ Teniente Juez instructor, Luis Uhler,

Núm. 5845
D. José Pidal y Rebollo, Capitán de Fra

gata, Comandante de Marina de Ibiza. 
Hago saber: Que las colectividades ó in

dividuos que quieran representar sobre la 

petición hecha por D. Federico Carbó con
cesionario de la almadraba de Formentera 
«Nuestra Señora del Carmen» para pescar 
durante los meses de Noviembre y Diciem
bre, contraviniendo el articulo 17 del Re
glamento de almadrabas, podrán hacerlo 
por término de un més á contar de la pu
blicación de este edicto.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en 
R. O. de siete de Noviembre último firmó 
el presente en Ibiza á los veinte días del 
més de Diciembre del año mil novecientos 
tres.—José Pidal.

Núm. 5846
IMPUESTO DE CONSUMOS

t é r min o  mu n ic ipa l  d e s a n s e l l a s

l? y 2.° Trimestres de 1903
D. Francisco Ktrchhofer y Sorá, Recauda

dor subalterno de la Zona de Inca de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu 
tivo y trimestre arriba expresado, se ha dic 
tado cen fecha 19 de Diciembre actual la si 
guiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se expresan sus 
descubiertos con la Hacienda pública, ni po 
dido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subas
ta de los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el dia 11 del 
próximo Enero y sucesivos y hora de las 
diez de la mañana siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las dos ter 
ceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor, y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y Bo l e 
t ín Of ic ia l ».

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien 
to de los que desearen tomar parte en la su
basta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local de esta Recaudación (Lloseta 12), y que 
se establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1 * Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los com
prendidos en la siguiente relación:
hombres y apellidos de los deudores.—Su 

vecindad.—Fincas—Linderos.—Su ca
pitalización.— Valor para la subasta- 
Fecha de la id.

Pesetas
D. José Ramis Campaner, vecino 

de Sansellas, una finca rústica llama
da «La Terra Cavada» sita en el tér
mino municipal de Sansellas, de me
dia cuarterada de extensión. Linda 
al Norte con tierra de Bartolomé Ra
mis, al Sur con el predio Can Rome- 
ftá, al Este con tierra de Antonio Ra
mis y al Oeste con la de D.a Fran
cisca Amengual, su capitalización 44 
pesetas, valor para la subasta que se 
celebrará el dia 11 de Enero á las 10. 83o

D. Matías Pons Ramonell, vecino 
de id., una finca rústica llamada <La 
Telaya» sita en id , de cabida de dos 
cuarteradas setenta y nueve destres. 
Linda al N. con tierras de herederos 
de Bartolomé Arrom, al E. con las 
de Antonio Pons y D.a Francisca 
Amengual, por S. con la de dicha 
Amengual y por Oeste con pasage, 
su capital zación 12 pesetas, valor pa
ra la subasta que se celebrara el dia 
11 de id. á las 12. . 240

Otra finca llamada «La Caseta» 
sita en id., de cabida de dos cuarte
radas dos cuartones y ochenta des
tres. Linda al N. con camino, por 
S. con terrenos de D. Lorenzo Rayó, 
por el E con pasage y por el O. con 
terreno de D.a Francisca Amengual, 
su capitaLzación 20 pesetas, valor 
para la subasta que se celebrará el 
mismo dia y hora. , 400

D. Juan Bennasar Munar, vecino 
de id . una finca rústica llamada «La 
Rota Llarga», de cabida de dos cuar
teradas sesenta y tres destres, situa-

Pesetei 
da en id. Linda al N. con carretera 
de Cas Cañar, al E. con tierra de he
rederos de D. Francisco Rayó, al 
S. con pasage de Baltasar Ramis y 
ai Oeste con otro pasage de D. Se
bastian Grau, su capitalización 33 
pesetas, valor para las subasta que 
se ceieb-ará el día 12 de id. á Iss 10. 660

D. Bernardo Serra P.anas, vecino 
de id., una finca rústica sita en id., 
llamada «Can Morro ó Can Morret», 
de cabida de 165 destres. Linda al 
N. con tierra de Micaela Crespí, al 
E. con el predio Can Morro, al Sur 
con tierra de Bartolomé Ramis y al 
O. con pasage, su capitalización 19 
pesetas, valor para la subasta que se 
celebrara el dia 12 de id á las 12, . 33q

D. Jaime Oliver Riutort, vecino de 
id , una finca rústic sita en id., lla
mada «La Rota del Pich», de cabida 
dé una cuarterada dos cuartones y 
doce destres Linda al N. con tierra 
de Juan Puig, al E con ia de Jaime 
Oliver, al ú . con ia de Antonio Oli
ver y al O. con la de Guillerm j Ca
pó y Maria Valles, su capitalización 
11 pesetas está gravada con un cen
so de 0*83 pesetas, valor para ia su
basta que se celebrará el día 13 de 
id. á las 10. • . 220

D. José Bibiloni Aloy, vecino de 
id , una finca rústica llamada «Can 
Valles ó se Sini de Sansellas», de ca
bida de dos cuartones. Linda al Nor
te con tierra de Miguel Llabrés, al 
E. con camino, al S. con tierra de 
Bartolomé Ramis y al O. con. torren
te, su capitalización 19 pesetas, va
lor para la subasta que se celebrara 
el dia 13 de id. á las 12. . 380

2 .a Que los deudores ó sus causa-habien
tes, y los acreedores hipotecarios en su ca
so, pueden librar las fincas hasta el momen
to de celebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos ó dietas, costas y demás gas
tos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofici
na hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ni igunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable pa
ra tomar parte en la subasta, que los licita
dores depositen previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del valor liquido 
de ios bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante en
tregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de la 
adjudicación; y

6 a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del pepósito que ingresará 
en ¡as cajas del Tesoro.

Inca a 19 de Diciembre de 1903.—El Re
caudador, Francisco Kirchhofer.

Núm. 5847
COMPAÑIA MALLORQUINA 

de Electricidad de Palma
Por acuerdo del Consejo de administración 

de esta Compañía, se convoca á ios Señorea 
Accionistas á Junta general extraordina
ria, para deliberar y resolver: primero, acer
ca de la reforma, que dicho Consejo propone, 
del art. 12 de los Estatuos porque se rige 
la Compañía y subsiguientemente la del 
párrafo letra A. del art. 83 de ios mismos; 
y segundo, acerca de la modificación del 
párrafo 6.° de la escritura social relativo á 
la emisión de obligaciones al portador.

La Junta tendrá lugar en Palma de Ma
llorca el dia 15 de Enero á las 15 en el do
micilio social, calle de Morey n° 35 advir
tiéndose que con arreglo á lo prevenido en 
el art. 88 de lo 3 Estatutos se celebrará 
aquella el dia siguiente al señalado y á 1» 
misma hora si en dicho dia no concurriesen 
socios que representen más de la mitad de 
las acciones en circulación.

Palma de Mailcrca á veinte y dos de Di
ciembre de mil nui vecientoa tres.—El Pre
sidente, El Conde de Ayamans.— P. A. del 
C. de A.—Enrique Sureda, vocal-Secretario
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